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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

jF^a-xte oíicisbl

R^SÍDINCíA Ogm^K MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Cowes isla.,de. Wight, 
sin novedad en su importante 
salud,

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de
más personas de la Augusta 
Real Familia.

(Baceta del 21 de Abril de 1906.;

IDMINISTM CTOAl.
MINISTERIO lA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre modificación de 
los artículos 47 y 49 del Reo^la- 
mentó del impuesto sobre los 
azúcares; y

Resultando que constituida la 
Sociedad general Azucarera de 
España, á propuesta de la Direc 
cion general de Aduanas recayó 
la Real orden de 27 de Enero de 
1904 disponiendo;

1 ." Que á medida que la So 
ciedad se hici.rtse cargo de las fá
bricas y existeucias de ellas res
pondería á la Hacienda del pago 
del impuesto.

2 .° Suprimir los depósitos ó 
almacenes supletorios que no ten
gan existencias.

3 .° Autorizar los que las con
tengan hasta que se agoten, 
siempre que los dueños del azú
car almacenado garanticen el 
pago del impuesto, prestando 
obligación, suficientemonte ga
rantida á juicio del Delegado ó 
Administrador de Aduanas, se
gún los casos.

j 4.® Que de no prestar esa 
'obligación, se exigiera el pago del 

. impuesto por todo el producto 
almacenado, incautándose de las 
existencias hasta que el pago se 
realice.

5 .® Q le la Sociedad, confor
me se incautara de las fábricas, 
presente las relaciones juradas á 
que se refiere el art. 16 del Re
glamento.

6 .” Que asimismo la presen
te do las masas cocidas, mie
les, melazas, etc., existentes, 
garantizando el pago del impuesto 
ó expresando si deben sitifacerlo 
los antiguos fabricantes.

7 .® Que los Interventores ■ 
comprueben sus cuentas corrien
tes con esas relaciones y abran 
nueva cuenta á la Sociedad por 
cada una de sus fábricas; y !

8 .” Que se invitara á los fa- ; 
brioantes á garantir los derechos ’ 
de todos los azúcares, mieles, i 
etc., que no hayan pagado el im- j 
puesto si de tales existencias no ’, 
se hizo cargo la Sociedad. j

Resultando que el Director de j 
la expresada Sociedad, en repre- 1 
sentacion de la misma, en instan- 
cia de 26 de Febrero siguiente 
solicitó aclaración al contenido ♦ 

de la citada Real orden, preten
diendo: primero, que quedara 
subsistente la de 5 de Abril de 
1900, que autorizó el estableci
miento de almacenes ó depósi
tos suplementarios de las fábri
cas; segundo, centralización del 
pago del impuesto en esta Corte, 
admitiéndose en ella con las ¿ra- 
rantías del capital social, pagarés 
á noventa días, suscritos por el 
Director y uno ó dos Vocales de 
la Comisión ejecutiva del Conse
jo de administración de la Socie
dad, previas las disposiciones que 
se estimaran necesarias para la 
contabilidad; y tercero, que en 
la Comisión especial azucarera 
se diese á la Socisdal la interven
ción que le corresponde por su 
importancia y número da fábri
cas que la misma representa; 
instancia que se informó favora- 
biemente en sus tres extremos 
por las Direcciones de Aduanas 
y Tesoro, Intervención general 
y Dirección de lo Contencioso del 
Estado, significando ésta la con
veniencia de que en junta gene
ral de asocia los se acordara la 
preferencia de dichos pagarés 
sobre todo otro derecho de los 
accionistas y de toda otra obli
gación de la Sociedad, aseguran
do su efectividad con el capi 
tal social y productos de sus fá
bricas:

Resultando que, de conformi
dad á lo informado por los expre
sados Centros directivos, se dictó 
la Real orden de 13 de Abril de 
1904, de la cual la Sociedad soli

citó aclaración en el sentido de 
que siendo, según sus estatutos,el 
legítimo representante de la en
tidad social el Consejo de la mis- 
iíia> y teniendo esta facultad de 
pagar los tributos, es innecesa
rio el acuerdo de la junta gene
ral .de asociados, y que tampoco 
es necesario someter á la junta 
la proposición de todo derecho al 
que representen los pagarés, por
que las garantías que á estos con
cede el Reglamento del impuesto 
es obligación inexcusable, y todo 
cuanto el art. 47 afecta al pago 
del impuesto es lo que ofrece la 
Compañía:

Resultando que,-en vista de 
tal instancia, y de conformidad 
á lo informado por la Dirección 
da lo Centenoioso del Estado, se 
accedió á la aclaración solicitada 
por la Sociedad, recayendo al 
efecto la Real orden de 11 de Ma
yo del mismo año 1904, provi- 
nióndose en la misma que por di
cho Centro se estudiara y propu
siera la reforma del art. 47, cuya 
necesidad se indicaba en su in
forme, al estimar que la genera
lidad con que está redactado pue
do hacer ineficaz la obligAcion 
que establece:

Re«eultando que, en cumpli
miento de dicha soberana dispo
sición, la Dirección general de lo 
Contencioso, teniendo en cuenta 
las dificutades de la garantía 
hipotecaria, y el que una fianza 
en metálico ó valores privaría á 
una entidad mercantil de canti
dades necesarias tal vez para su
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desarrollo, indicó que la letra de 
cambio, como acto mercantil que 
admite el protesto, lleva apareja
da ejecución y encierra doble 
aval, podría constituir mayor 
garantía, y por tanto significó 
que se modificase el art, 49 del 
Reglamento del impuesto, admi
tiendo esa forma de pago, si bien 
haciendo notar la dificultad que 
ofrecería el tener que extenderse 
á pagar en el lugar distinto de 
su libramiento, habiendo nece
sidad de habilitar Aduana para 
el cobro;

Resultando que, en consecuen
cia del criterio expuesto, la cita
da Dirección propuso la redacción 
de los artículos 47 y 49 en la for
ma siguiente: «Artículo 47. Todo 
el azúcar que se haya introduci
do en los almacenes de salida de 
las fábricas ó de los suplementa
rios establecidos ó que se establez
can con sujeción à lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Abril de 
1900, y que no so haya extraído 
de ellos para las refinerías, para 
la exportación, ó no se haya inu
tilizado por causas do fuerza ma
yor debidamente justificadas, 
queda sujeto al pago del impues
to, y, por lo tanto, el fabricante 
adquiere la obligación de hacer 
dicho pago, quedando directa- 
mente afecto á él, no sólo el azú
car almacenado, sino la fábrica 
con todas sus máquinas y apara- 
ratos, el edificio y solar, si fuese 
del fabricante, y todos sus bienes, 
sin admitirse otro crédito prefe
rente, aun cuando se hayan otor
gado pagarés en la forma que 
previene el art. 49 de este Regla
mento.» «Art. 49. En cualquie
ra de los dos sistemas, el pago po
drá haoerse eh el plazo de noven
ta días fecha cuando se reúnan 
las condiciones siguientes: Pri
mera. Que la suma dederechos ex
ceda da 1.000 pesetas. 2.® Que el 
fabricante ó quien legítimamen- 
te le represento suscriba una le
tra de cambio ó pagaré obligán- 
dose al pago. S."" Que las ’ letras 
de cambio ó pagarés se presenten 
con el aval ó fianza de una casa 
de banca ó de ccmercio, á satis
facción y bajo la responsabilidad 
del Delegado de Hacienda, de los 
Jefes de Aduanas ó de los fun
cionarios que hayan de admitir 
el documento, los cuales estarán 
además facultados para admitir 
otro fiador cuando crean que el 
primero no basta para asegurar 
el crédito»:

Resultando que pasado el ex
pediente á informe de la Comí-

sión permanente del Consejo de 
Estado, lo emite, considerando:

1 .“ Que el art. 47 del Regla
mento citado ha establecido una 
garantía general completamente 
ilusoria, porque, ó no significa 
nada, debiendo considerarse co
mo una reproducción literal del 
art. 1.911 del Código civil, que 
ha estatuido como principio ge
neral de derecho que del cumpli
miento de las obligaciones res
ponde el deudor con lodos sus bie
nes presentes ó futuros, ó tiene 
un alcance derogatorio de leyes 
generales, que es en absoluto 

! inadmisible si se ha tenido como 
1 redacción la pretensión de alterar 
j la prelación de créditos que esas 
í leyes tienen fijada ó establecida, 
> ó bien crear una hipoteca tácita, 

en contra de todos los derechos 
que reconoce y ampara la legisla- 

1 cion hipotecaria, los que á su vez 
respeta la ley de Contabilidad

-de la Hacienda:
| 2.° Que es además injustifica- 
j do el precepto desde el punto de 
| vista contributivo, pues constitu- 
1 ye al impuesto sobre el azúcar en 
Í una situación de privilegio sobre 
¡ los demás, en los que la falta de 
; pago sólo da lugar á procedimieo- 
j tos de apremio y ejecuciones:

3 .” Que-Me lo expuesto resul- 
’ ta que para garantir el pago del 
j impuesto del azúcar no hay más 
’ medios que los comunes, salvo la 
’ constitución de fianzas en metá- 
! lico ó valores, ó que se impusiera 

á los fabricantes la obligación de 
■ constituir hipoteca expresa y de

terminada á responder de ese abo- 
’ no, calculando su importe por un 
1 tanto alzado calculado por la pro- 
■ duccion; medios que, aunque los 

más seguros, rechaza el Consejo 
por los inconvenientes notorios 
que ha expuesto la Dirección de 

; lo Contencioso del Estado:
Í 4." Que lo que puede requi- 
1 rir grantía especial es la forma 
i excepcional del pago del impues- 
j to liquidado á un plazo fijo, y á 
: este efecto estima ser bastante ga- 
■ rantía la fijada por el art. 49 del 
¡ Reglamento vigente, porque los 
; pagarés afianzados á sastisfaccion 

de los funcionarios que los ad- 
j miten y bajo su responsabilidad 

no es fácil que resulten fallidos, 
j sin que ofrezcan ventajas en sus- 
< litucion por la letra de cambio, 
j documento esencialmente mer- 
, candi, y, por consiguiente, que 

no parece à apropósito para asegu- 
i rar el pago de un impuesto, á 
; más de la dificultad que en su 

empleo señala la Dirección de lo

Contencioso del Estado en su dio- j 
tarnen, en relación con el precep
to expresado del núm. 3.“ del ar- 
tículo446 del Código de Comercio:

En vista de cuyas considera
ciones opina: ■

1 .” Que el art. 47 del Regla
mento vigente del impuesto so
bre el azúcar debe ser modificado 
quedando subsistente hasta la 
parte en que se sujeta al pago el 
azúcar almacenado, y alterándo- 
se su redacion desde ese inciso en 
la siguiente forma: «el fabricante 
adquiere la obligación de hacer 
dicho pago, quedando sujeto des
de luego á él el azúcar almacena
do y respondiendo da dicho pago 
además con todos sus bienes pre
sentes y futuros, de conformidad 
al art. 1.911 del Código civil y 
de la lej^ de Contabilidad de la 
Hacienda pública»; y

2 .“ Que por las razones ex
puestas en el cuerpo de esta con
sulta, debe mantenerse el senti
do y redacción del art. 49;

S . M. el Rey (Q D. G.), de 
acuerdo con dicho dictamen, se 
ha servido resolver de conformi
dad con la propuesta que en el 
mismo se formula.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios .guarde á V. I. 
muchos años. Madrid .5 de Febre
ro de 1906.—Salvador —Sr. Di
rector general de lo Contencioso 
del Estado.

{daceta del 26 de Abril de 1906.)

MIWmM FIIOMl.
Núm. 968.

Qsleaaciíiii de Hasieiiila en la pro'tncla de íaHátiíld.

Registros fiscales.

CIRCULAR.
Publicada en los números 317 

y 321 de este parió lico correspon
diente á los días 7 y 9 del corrien
te, la ley de 23 de Marzo último 
para la formación del Catastro 
rústico y urbano, esta Delegación 
siguiendo instrucciones de la Di
rección general de Contribucio
nes, impuestos y Rentas, hace 
saber á los Ayuntamientos de es
ta provincia que la citada ley no 
exige la suspension de los traba
jos que para la formación de los 
Registros fiscales se vienen prac
ticando, toda vez que con arreglo 
á su art. 47 aquellos podrán uti- 
lizarse como parte de los que son 
necesario para el ai?a;ic^ catastral 
que autoriza el art. 4.® y por con

siguiente procede que continúeü 
si cabe con mayor actividad y ce
lo aquellos, reconociéndoles sin 
embargo el derecho de solicitar 
la suspension de los trabajos que 
están efectuando, si desearan que 
se continuasen con arreglo á las 
prescripciones de la nueva ley y 
del Reglamento que para su eje
cución se dicte, pudiendo utilizar 
tambien el derecho de preferen
cia que mediante el abono antici
pado de gastos concede para los 
trabajos de formación de los Re
gistros el art. 49 de la repetida 
ley, ad virtiéudoles que si optarán 
por la suspension de los trabajos 
deberán comunicarlo en forma á 
esta Delegación en el plazo de 
treinta días á contar desde la pu
blicación de esta circular.

Valladolid 24de Abril de 1906. 
— El Delegado de Hacienda, José 
Solís.

UHiim HiniL
NOM. 970.

Cogeces del X^onte.
A fin de que la Junta pericial 

pueda formar el apéndice al ami- 
Haramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de este distrito en el próxi
mo año de 1907, se ruega á los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteracioii.en su riqueza, presen
ten en la Secretaria de este Ay un
tamiento en el plazo de quince 
días las altas y bajas en el papel 
correspondiente ó reintegradas 
con un timbre móvil de diez cén
timos, acompañando además los 
títulos de propiedad inscritos en 

, el - Registro de la propiedad, sjp 
cuyos requisitos y pasadn^este 
plazo no se admitirá ninguna.

Cogeces del Monte 25 de Abril 
de 1906. — El Alcalde, Faustino 

■Vallejo.
Del mismo modo y por igual 

término invita el Ayuntamien
to de

Villacreces.

NuM. 973.
Iscar.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1904 y 1905, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, contados desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
cumpliendo así lo dispuesto en el 
párrafo 3.” del art. 161 de la ley 
Municipal.

Iscar 24 de Abril dé 1906.—El 
Alcalde, Baldomero Marlin.
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m UK LA FOT DE ULLADOLID Galan Corral, Antolin
• Gom^^z Martin, Pío 

Juez Viña, Petra 
Vázquez Mayoral, Félix 
Alonso Alaguero, José

: Clase 13.‘^

Arrabal
Pozo Viejo

Tienda de abacería 
Idem

45
45
45
45
45

CONTRIBUCION IIMDUSTRIAL.
Arrabal
P? Verdura
Recreo

Idem 
Parador 
Mesón

OUNTIXÜAOIOH DE LAS MATKÍOULAS DE LOS PDEBLOS DE ESTA PSOVINOIA. García Berdote, Hipólito 
González Cacho, Lesmes

G. Pisador
H.® Antonio

Bodegon 30
______________ Ayuatamiento de BJava ¿el Rey. i Perez Seco, Mariano G. Pisador Venta de pescadc 

frescos al por mène

Venta de loche de v 
C£IS

oO 
)S

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitacioi

Profesión, 
j, industria, arte ú oflcio

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
'Í’e.?oro.

GantahtpiedraV elasco, Va- 
i lentiu

• Tarifa 2.

Recreo

)r 30

i-
30

Tarifa V*—Clase 4.‘^ j De la Sota, José é Hijos G. Pisador Comerciante recibe y
García Quijada, Francisc0 M. S. Carmona Ferretería 264 

i-

i
. García Quijada, Francisco M. S. Carmona

expide 750 
sGiraldo Crespo, Eusebio R. Chico Vendedor al por mt Especulador en piele

yor de cereales y sin curtir únicamen

Virumbrales Ruiz, Felip e Bautista
harinas 

Idem
264
264
100

DiróclorCol0gio2.®en.señz. Evangelista
te del pías

Colegio de 2.® ense
56

-
Castro Domiugz., Dionisi 

Clase 4* bis
o Recreo Café sociedad Casino del Recreo Recreo

fianza
Mesa billar Sociedad

80
34

. Bobo Rubio, Manuel Bautista Venta de tejidos a 1
Juárez Lunas, Ricardo P.^ Alfonso XII Coche de 2 caballos 3 7

Crespo Negro, Eduardo ídem
por menor 

Idem
232 Espina Herrarte, Aurelio Hospital

kilómetrosrecorrid 
E.speculador en made

. 19.8

Yañez Gurdiel, Narciso M. S. Carmona Idem ra.s extranjera.? ■^
Clase 6.^ delpaispara carpin

Martin Alonso, Heliodoro Idem . Quincalla y bi.suterhi 182

3
-I

teria de tallery mué
Bobo Rubio, Manuel Bautista Vendedor al por me 

ñor de ropas hecha 
con géneros ordina

Villaescusa, Jerónimo
Cantalapiedra, Mariano *

G. Pisador
H.® Antonio

bles de toda.? elaseí 
Periódico semanal 
Arbitrio de degüelle 

de roses
Arrendatario del ser-

120
62

García Quijano, Francisco H.® Antonio
rios

Venta de vinos y vi 
nagres del país a

182 García Berdote, Martin G. Pisador 4‘05

182
182
182
182

González Gacho, Lesmes H.® Antonio
vicio de limpieza 6'94 

2P0I 
2^78 
66'07
0'75

Palazuelo Gonz., Manuel 
Perez García, Victoriano 
Zarzuelo Diez, Benigno

Clase 7.^

Tejares
M. S. Carmona
P.^ Alfonso XU

por mayor
Idem
Idem
Idem

Campo Muñoz, Ruperto 
Ferndz. Miguelez, Lorenzo' 
Pozo Presa, Julián !

Tarifa j

M. S. Carmona
G. Pisador
P.® Oriente

Id. de puesto.? públicos
Id. de líquidos 
Juego de pelota

Rodríguez Belloso, Juan Castillo B-ijo Vendedor' al por me-
Gago Navas, Regino ' 1. Pozo Viejo Horno de teja 20 me-

Marcos Corona, Mercedes Recreo B.®

ñor de relojes dé to
das clases

Venta de relojes da-
165

Vázquez Tramon, Juan "
Vázquez Luengo, Julián
Vázquez Luengo, Quirico

lefares 
?.* Oriente 
Idem

tros cúbicos
Idem
Idem
Idem

52
52
52
52

Clase 3.^ .
se 10, núm. Í0. 54 Hefeds.deDiez Vegas, Bal-

Alonso Pino, Francisco 
Melendez Bergaz, Rufo 
Castreño Saoz, Modesto
C an tal ap ie d ra* Ve 1 a so o-, Va- 

lentin

Evangelista 
Recreo B.* 
P.» Alfonso XII

Recreo

Mercería y paquetería. 
Idem
Idem

Venta de tocino y ja-

132
132
132

bino j
Los mismos
Sociedad General de Cen

trales eléctricas {
Tarifa 4.®—Profesiones del

orde7i ciml. *

'’.*' Verdura 
idem

Extramuros

Molino cauce2piedras 
Sal to de agua 15porl09

P.® de luz eléctrica

40
4

769^50

Rodgz. Gonzalez, Franc.® 
Clase 9.^*

M. S. Carmona
mones al por menor 

Idem
132
132

Amo Rodgz, Bernardino R. Chico 
Descalzo Monroy, Ciriaco P.‘’' Constitución Farmacéutico 

Idem
118
118

Gimenez Pastor, Fermín.

Gutiérrez Monforte, Chirlos 
García Corral, Miguel 
Vázquez Mayoral, Félix 
García Vegas, Dionisio

Evangelista

HP Antonio 
G. Pisador 
?.“ Verdura 
Peñaranda

Vendedor de carnes 
frescas ai por-menor 

Ídem
Idem
Idem
Venta do harinas por

64
64 -
6t
64

Pino Polo, Sergio Castillo Bajo
Estevez Martin, Antonino P.*‘ Castillo 

,HerradorEst0vez, Quin tilo R. Chico 
Menno Est^yez, Quintín ^;Idem 
Rodgz., j^uan Baustista , ^ p:. Pisador 
Profesiones del orden judiy' ■ 

dal. j

Idem 
Veterinario 
Idem 
Idem 
Idem

118
66
56
56
66

Alfonso Polo, Modesto M. S. Carmona
por menor

Café que no excede de
20 cts. de peseta el

64 Carbonero Gonz. Federico Evangelista 
Vergara Bruguera, Felipe Hospital 
Pino González, Ildefonso P.® Nueva

Abogado 
idem 
dem

97'60 
97'60
97'60 
97'60 
97'60 
54'40

132
60'80 
60'80

preció de la taza ó Estevez Gil, Jesús R. Chico Id em
Domínguez, Romualda

Clase 9.^^ bis.
García Cortés, Florentino 1

3.® Antonio

tf. S. Carmona

vaso
Ld. con venta de vinos 

y aguardientes

Venta de aguardien-

64

64

Gonlez. Campo, Franco Udem
Miralles Prast, Pablo ¡Idem
5osa Martínez, Vicente jM. 8. Carmona 1
áurgos Gutiérrez,'Pedro Idem J
Fedez.Domiuguz.,Balbino Evangelista

-dem
Uscribauo del Juzgado 
Gotario 
’rocurador 
dem

Galan Sánchez, Benito 1 ’astores
te por menor

Venta de vinos por
60 Burgos Descalzo, Sixto sM. S.^Carmoua J 

Vergara Bruguera, Felipe Hospital ír
Tarifé P^^—Clase 3.^ \

Alonso Tejedor, Francisco R. Chico C
Bergaz Gonz-lz., Mariano P.* Constitución I 
Diez Castanedo, Leon ;M. S. Carmona 1 
Alonso García, Cayetano V.* Alfonso XII £ 
Cobos Corral, Francisco Jh.® Antonio f

uez municipal 
lecretario id.

44'80
32

Cautalap.® G.“, Baltasar 1
Calleja Alonso, Perfecta 1
Perez Polo, Lucas 3
Herrador Alonso, Luciano F 
Losada Reoyo, Clariso F

Clase 10

’? Verdura 
dem
1. S. Carmona
’.’‘ Verdura
¿.Chico í

menor
Venta de vinos 
dem 
dem 
dem 
dem

60
60
60
60
60
60

Confitero 
dem 
dem
otero y corambrero 
dem

13 4 
134
134
30
30

Carnicer Quesada, Juan f Constitución Atendedor de calzado í

54

Cobos Corral, Hermógenes Idem 1
Galan Montejo, Francisco Idem [
Martia Arroyo, Isaac ‘Idem £
Barés Barajas, Saturnino iP.^ Alfonso XII J

dem 
dem

30
30

Martin Pisador, Celestina P\® Oriento
y otros efectos 

^enta de teja, ladrillo dem 
al mero

30
30

Clase 11.^
y cal 54 i Tejedor Gúmenez, Luis ¡Evangelista Garpintero 30

Herndz. E.spiuosa, Manuel P 
MonsalvoCrespo,Asuncion P 
Alonso Montejo, Luisa ¡P 
Carbonero Castreño, Ma-'

riano ¡T
Luengo Carboneñ-o. Nico-

.“ Alfonso XíI T 
ozo Viejo I 
astores f

.® H.° Antonio I

ienda de abacería 
dem
dem

dem

45 L
45 1
45 f

]
45 (

Zarzuelo García, Martin G, Pisador [( 
Alonso Diez, Aquilino 'Seco 0 
Diez Carbonero, Esteban H.® Antonio C 
mez Benito, Basilio .Idem Ic 
3amos Guían, Mariano : Idem Ic 
Carbonero Sánchez, Ma-'

dem
onstructor de carros
nbero
lem
lem

30
30
30
30
30
30

í^®^®® ¡H.® Antonio R caño H
45 PaniaguaBorrego,Eusebio T? Hospital jló

errero cerrajero 
em

30
9Q
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Saez Sánchez, Beruardino Castillo Alta ¡Herrero cerrajero 30
Tavera González, Saturnino Arrabal Idem 30
Lopez del Pozo, Manuel 
García Tramon, Juan

Seco
San Cristóbal

Idem
Horno de pan de plaza 

fija con venta

30

30
Martin- Zapatero, Mariano Arrabal Idem 30
Celemín Vega, Laureano Castillo Baja Idem . - 30
Martin Rodríguez,Agapito 
Piedj-as Cantalapiedra, Ra

[d. Alta Idem 30

món Empedrada Idem 30
García Rodríguez, Benito Pastores Idem 30
Pajares Alvarez, P roilau R. Chico Idem 30
Morales Mendez, Manuel Hospital Horno de pan 30
Martin Perez, Daniel Idem Idem 30
Morales, Inocencio San Cristóbal Idem 30
Carbonero García,Mamerto 

Tarifa 5.‘'—Sección 1.°' 
Bergaz Martin, Manuel

P.^ Alfonso XH

San Cristóbal

Zapatero

Chalan ó corredor de 
ganado asnal.

30

13
Luengo Herndz., Ruperto 
Sanz Sanz, Francisco

Perez García, Victoriano

Alonso García, Cayetano

G. Pisador
H.° Antonio

M. S. Carmona

P.^ Alfonso XIt

Idem
Puesto para la venta 

de buñuelos en la 
plaza

Comisionista para el 
acopio de granos 
por cuenta de los 
dueños dealmaoenes 

Carro de dos ruedas 
dedicado al trans
porte

13

6

50

12
Cobos Corral,Hermógenes 
Indiistrias en ambzdan- 

cia.—Sección S.^*
De Cabo Requejo, Rosa

Nieto Torrado, María 
Sánchez Cabezas, Elvira 
Melendez Pino, Angel

Roman Costillas, José 
Herrador Martin, Simona 
Alvarez Labastida, Juar 
Diaz García, Angel 
Diez Castanedo, Eladio 
Duque Benito, Niceto 
Estevez.Gil, Arsensio 
Garcia Cavilan, Aurelio 
Mercado Gonzalez, Alatía 
Stolle Alvarez, Antonio

H. Antonio

Pozo Viejo

Seco 
Pastores 
Idem

J. A. Carmona 
ídem 
Evangelista 
R. Chico 
Idem 
Evangelita 
P.® Constitución 
Castillo Baja

5 R. Chico 
H,° Antonio

Idem

Algodón, hilos y es
tambres en ambu
lancia

Idem
Idem
Vendedor de ultrama

rinos y otros géne
ros en ambulancia

Idem
Idem
M édico-Cirujano 
Idem
Ídem
Idem
Idem
Idem
Idem 
Ídem

■ (Se contim

12

lará.)

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NuM. 961.
VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha ordenado en providencia 
de este día para dar cuinpliiuien- 
to á lo ordenado por la Audiencia 
provincial, se cite por medio de 
la presente que se publicará en 
el BoLEPiN Oficial de esta pro
vincia, á un caballero y una se
ñora desconocidos, jóvenes, bajos 
de estatura, bien vestidos, queen 
la noche del dia veintiséis de Fe
brero del año último y sobre las 
nueve y media de la misma, al 
pasar por el Paseo del Príncipe, 
auxiliaron á una joven de la que 
pretendía abusar el procesado 
Jesús Lopez Eugenio, para que 
bajo los apercibimientos de ley, 
comparezcan el día tres de Mayo 
próximo á las diez de la mañana, 
ante la Audiencia provincial con

para que se persone en los autos 
y se oponga á la ejecución si le 
conviene.

Y para que tenga efecto tal re 
querimiento y citación, libro la 
presente para su inserción en el 
doLBTtN Oficial deesta provincia.

Nava del Rey á 24 de Abril de 
906.—El Escribano, Pablo Mi

ralles Prast. 82

el fin de declarar en el juicio por 
jurados que se sigue contra aquél.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Abril de mil novecien
tos seis.—Nicolás García.

NAVA DEL REY. 
CÉDULA.

En virtud de auto dictado por 
el Sr. D. Santiago Alvarez Mar
tin, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido, con fe
cha veintitrés del corriente en 
las diligencias de embargo pre
ventivo, hoy demanda ejecutiva, 
promovida por el Procurador don 
Balbino Fernandez, eñ nombre de 
la Sociedad en comandita «Santos 
y Junquera», de Valladolid, con
tra D. Eduardo Crespo Negro, do 
Comercio de esta Ciudad de Nava 
del Rey, por la cantidad de vein
titrés mil pesetas, cuyo embargo 
tuvo lugar sin el previo requeri
miento de pago, mediante á ig
norarse el paradero del D. Eduar
do Crespo, se manda por esta cir
cunstancia se formalice tal re 
querimiento de pago y se cite de 
remato al ejecutado, concedién
dole el término de nueve días

Juzgados municipales.

Núm. 963.
CEUTA.

En virtud de providencia die 
tada por el Sr. Jues municipal 
de esta Ciudad, en el día de hoy, 
en los autos que se siguen de ofi
cio para constitución de consejos 
do familia, cito á los parientes de 
Ildefonso Alonso Muriel Beneites, 
natural de Moraleja, en la pro
vincia de Zamora, hijo de Leo
nardo y de María; Ramón Mada
riaga Mendizabal, natural de Yu- 
rreta, en la provincia de Vizca
ya, hijo de Eduardo y de Josefa; 
Manuel Cortinas Barreiro, natu
ral de Vilar de Ostelle, en la pro
vincia de Lugo, hijo de Manuel 
y de María; Juan Martínez Ren
do, natural de Pozo Amargo, en 
la provincia de Cuenca, hijo de 
Andrés y de Jacinta; José Soler 
Mooá, natural de Tiana, provin
cia de Barcelona, hijo de Joaquín 
y de Catalina; Juan ..Manzana 
Diaz, natural de Réal de San Vi
cente, en la provincia de Toledo, 
hijo de Nicolás y de Juliana; 
Eustaquio Garro González, natu
ral de Hornillo, provincia de Avi
la, hijo de Matías y de Carmen; 
Bonifacio Real González, natural 
de Perales, en la provincia de 
Cáceres, hijo de Antonio y do Ci
riaca; Agustín Hernández Martin, 
natural de Salamanca, hijo de 
Víctor y de Leonarda; Manuel 
Puente Martínez, natural de Po- 
leiros, provincia de Pontevedra, 
hijo de José y de Laura; Manuel 
Socada Illerman, natural de Brio
la, hijo de Manuel y de María; 
José Castellví García, natural de 
Rivareja, en la provincia de Ta
rragona, hijo de Francisco y de 
Magdalena; Pío Tramunt Serve- 
110, natural de Viciebre, en la 
provincia de Tarragona, hijo de 
Francisco y de Teresa y Marceli
no Polo Monge, natural de Tri
gueros del Valle, en la provincia 
de Valladolid, hijo de Mariano y 
de Ezequiela; para que en el tér
mino de veinte días, á contar 
desde la puhlicacíon del presente 
en la Gaceta oficial de Madrid^ 
comparezcan en este Juzgado sito 
en la Plaza de Ruiz, número sie
te, bajos, á manifestar si aceptan 
ó no el Cargo de Vocales del con
sejo de familia,apercibidos que al 
no comparecer, les parará el per 
juicio que haya lugar en derecho.

Ceuta diez y siete de Abril de 
mil novecientos seis.—-El Secre
tario, José Tobar.

ÍNUNMIALES.
NuM. 960.

Don Tirso Rueda y Marín, primer 
Teniente de Artillería, con destino 
en el Regimiento de Sitio y Juez 
instructor del expediente que de 
orden del Sr. Coronel primer Jefe 
del mismo se instruye contra el 
recluta Manuel Gómez Ramón, por 
la falta de presentación para su des
tino á Cuerpo.
Por la presente requisitoria 

llamo, cito y emplazo á Manuel 
Gómez Ramón, natural de Valla
dolid, avecindado en la misma 
Capital, hijo de Ramón y de 
María Antonia, de estado soltero, 
de veinte años de edad, de oficio 
tornero, cuyas señas personales 
se ignoran, su estatura un metro 
setecientos diez milímetros; para 
que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Valladolid, comparezca 
en el Cuartel y Juzgado Militar 
que ocupa el expresado Regi
miento, de guarnición en & ego via, 
á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en la 
tramitación do este expediente, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en,el plazo fijado, será 
declarado rebelde.

A su vez en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g ), exhorto y re
quiero de todas las autoridades 
tanto civiles comó militares y 
de policía judicial, para que piac- 
tiquen activas diligencias en busca 
del referido recluta y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades conve
nientes á este Juzgado de ins
trucción, pues así le tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Segovia á 18 de Abril 
de 1906.—Tirso Rueda.

NÚM. 962. 
írtillería 6 Campaiia--8.° Bíoimti Moataío.

El día 5 del próximo mas de 
Mayo, á las once de la mañana, 
se venderán en pública subasta 
en el cuartel que ocupa este Re
gimiento, diez caballos de de
secho.

Valladolid 25 de Abril de 1906.
— El Comandtinte Mayor, Anto
nio Jover. 83 

lirnS Æ OFICIALES.
Núm. 904.

El día 18 del actual se ha ex
traviado una perrita inglesa cru
zada, pelo rojo, con un collar al 
cuello, atiende por Carola.

La persona en cuyo poder se 
halle, se ruega la entrega ó avise 
para recogería á su dueño D. Da
niel Castellanos, Alcalde de esta 
villa, quien gratificará.

Melgar de Arriba 25 de Abril 
de 1906 —Daniel Castellanos.

Ímpreuta dei Hospicio provuic'id. .
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